
 

 

INFORMACIÓN IES VALLE DEL HENARES 

Período de suspensión de las clases presenciales 

 

PARA LAS FAMILIAS y EL ALUMNADO 

 

GENERAL 

1. Como se trata de que, para evitar las posibilidades de contagio, la atención sea lo menos 

presencial posible, la comunicación con el centro (equipo directivo, administrativo, 

conserjería) DEBERÁ REALIZARSE PREFERENTEMENTE POR TELÉFONO O POR 

PAPÁS.   

2. El centro permanecerá abierto de 10:00 a 13:00 horas durante todo este tiempo atendido por 

el personal imprescindible para atender las dudas y necesidades esenciales que puedan 

surgirle a la comunidad escolar. Por el mismo motivo ya expresado en el punto 1, esta 

atención se REALIZARÁ PREFERENTEMENTE POR TELÉFONO O POR EL PROGRAMA 

PAPÁS 2.0. Por lo tanto, solo cuando no haya más remedio por ser imprescindible que así 

sea se harán las consultas o peticiones presencialmente en el centro. 

3. LA SUSPENSIÓN DE LAS CLASES PRESENCIALES ES, según señala la resolución de la 

Consejería de educación, INDEFINIDA, lo que quiere decir puede levantarse en cualquier 

momento si así lo indica la Administración, o, del mismo modo, ampliarse en el tiempo 

hasta que se nos indique otra cosa. EN CONSECUENCIA, ES FUNDAMENTAL QUE LAS 

FAMILIAS Y EL ALUMNADO SE ATENGAN A LA INFORMACIÓN OFICIAL QUE SE 

LES HARÁ LLEGAR DESDE EL CENTRO A TRAVÉS DEL PROGRAMA PAPÁS 2.0 Y A 

TRAVÉS DE LOS ANUNCIOS DE LA PÁGINA WEB DEL CENTRO. 

4. Con todo, se garantizará al alumnado que no disponga de medios informáticos, que pueda 
recoger y entregar materiales en el centro y podrá hacerlo cada tres días. 
  

SOBRE EL MODO DE TRABAJAR EL PROFESORADO Y EL ALUMNADO 

1. Como ya se indicó en el mensaje que se envió para comunicar la suspensión de las clases 

presenciales en el instituto, esta suspensión NO SIGNIFICA QUE SE DETENGAN LAS 

ACTIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE entre el profesorado y el alumnado. Es 

más, DEBEMOS PROCURAR QUE EL ALUMNADO MANTENGA DIARIAMENTE LA 

RUTINA Y EL HÁBITO DE ESTUDIO EN SUS CASAS. Por ello, se recomienda a las familias 

y al propio alumnado que establezca unos horarios fijos de trabajo y una buena planificación 

de lo que estudia cada día. 

2. Por este motivo, comunicamos a las familias, como también haremos al alumnado, que en 

breve –hasta el lunes 16, incluido- EL PROFESORADO ENVIARÁ POR PAPÁS A LAS 

FAMILIAS Y TAMBIÉN AL ALUMNADO la planificación de las tareas que se van a 

desarrollar en cada una de las materias y el modo preciso en que se van a trabajar y cómo se 



 

 

va a producir la comunicación profesorado/alumnado en cada caso: por ejemplo: puede ser 

por Papás mediante mensajes con las tareas adjuntas que se puede pedir que devuelvan 

realizadas; también pueden proponerse tareas en el Aula virtual de Papás; o proponer las 

tareas y su modo de trabajo en la página web; o por correo electrónico –cuando ya hayan 

trabajado así en algunas asignaturas-; o mediante aplicaciones como Edmodo que ya usan 

algunos profesores y profesoras para trabajar con algunos grupos. EN TODO CASO, EN EL 

MENSAJE INICIAL QUE EL PROFESORADO DE CADA GRUPO ENVIARÁ POR PAPÁS 

A FAMILIAS Y ALUMNADO SE INDICARÁ CON CLARIDAD Y PRECISIÓN CÓMO VA 

A TRABAJAR CADA PROFESOR O PROFESORA CON CADA GRUPO.  

3. Del punto anterior se desprende que TODAS LAS FAMILIAS DEBEN DISPONER DE 

LAS CLAVES DE PAPÁS 2.0 PARA PODER RECIBIR TODA ESTA INFORMACIÓN y 

también QUE TODO EL ALUMNADO DEBE DISPONER DE SUS PROPIAS CLAVES 

DE PAPÁS, además de para poder recibir la información, LAS NECESITA PARA ENTRAR 

AL AULA VIRTUAL en caso de que sea este el modo de trabajar que proponga el profesor o 

profesora. 

Así pues, REPETIMOS: deben disponer de las claves para poder entrar en el programa 

Papás 2.0 tanto TODAS LAS FAMILIAS COMO TODO EL ALUMNADO.  

4. Para solucionar el problema de quienes todavía no disponen de estas claves, se ofrece la 

posibilidad de SOLICITAR LAS CLAVES DE Papás A PARTIR DEL LUNES 16 INCLUSO 

TELEFÓNICAMENTE llamando al teléfono del centro (949 89 02 94): tanto el administrativo 

como el director pueden expedir dichas claves, que le serán comunicadas por teléfono 

preferentemente. 

5. Como sabemos que no todas las familias ni todo el alumnado disponen de las claves de 

Papás a día de hoy, rogamos a quienes sí las tienen que comuniquen a sus conocidos en esta 

situación estas instrucciones básicas. Y, SOBRE TODO, DÍGANLES QUE PUEDEN 

LLAMAR POR TELÉFONO AL CENTRO O, EN ÚLTIMA INSTANCIA, SI NO HAY OTRO 

REMEDIO, VENIR AL INSTITUTO A PREGUNTAR.  

6. TAMBIÉN ROGAMOS QUE CONTESTEN A ESTE MENSAJE CON UN RECIBIDO: ES 

FUNDAMENTAL QUE TENGAMOS CONSTANCIA DE QUE LLEGA LA INFORMACIÓN 

Y A QUIÉN NO LLEGA. 

En Jadraque, a 13 de marzo de 2020 

 

El director del instituto Valle del Henares, 

Herminio Crespo Moreno 


